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RESOLUCIÓN Nº 1000/2022         

VISTO: 

La trayectoria de la reconocida tenista firmatense Sra. Cristina 

Puebla, y: 

 

CONSIDERANDO: 

Que a sus 21 años de edad, y siendo la jugadora de mejor ranking 

Junior en el país durante cuatro años consecutivos, abandonó la práctica 

del tenis para empezar sus estudios terciarios; 

Que eligió la docencia como su profesión, enseñando lengua inglesa 

en varias escuelas e institutos de nuestra ciudad; 

Que en el año 2012 retomó la actividad competitiva en el Tenis 

Senior y desde entonces no detuvo su exitosa carrera; 

Que desde ese año representa al Club de Veteranas del Litoral 

(Rosario) en certámenes nacionales, en la modalidad “dobles”; 

Que disputó campeonatos en San Juan, Río Cuarto, Mar del Plata, 

Tucumán, Jujuy y Rosario, entre otros, obteniendo buenos resultados que le 

permitieron jugar a nivel sudamericano; 

Que se consagró campeona en Tucumán (2016) y en Jujuy (2018).  

Que participó de competencias sudamericanas en Paraguay, Chile 

y Brasil, donde, en 2015 llegó al podio;  

Que en el año 2018 decidió jugar los torneos organizados por la 

Asociación Argentina de Tenis (AAT) y la International Tennis Federation 

(ITF), en singles y dobles; 
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Que fue campeona en singles y dobles en Perú, Ecuador, y en 

torneos internacionales disputados en Argentina; 

Que buena parte de su carrera en la modalidad “dobles” la hizo 

acompañada de la rosarina Marta Degano; 

Que llegó a ser 5ta en el Ranking Mundial en la categoría “+65”. 

Que participa con frecuencia de los torneo Interclubes 

representando al Buenos Aires Lawn Tennis Club, jugando dobles 

únicamente; 

Que en 2019 fue elegida para jugar el Campeonato Mundial a 

disputarse en Croacia, siendo la jugadora de mejor ranking del equipo 

argentino y aportando victorias en singles y dobles; 

Que en 2020 ganó en tres categorías el Torneo del Sur de la 

República, disputado en Mar del Plata: Single +65 y +70, y Dobles +70; 

Que luego del parate generado por la pandemia (se suspendió el 

Mundial de Barcelona y varios campeonatos más), en el año 2021 se 

consagró campeona con el Buenos Aires Lawn Tennis Club y se convirtió en 

la Número 1 del ranking nacional +70; 

Que en 2022 jugó el Mundial realizado en Palm Beach, en el sur de 

Estados Unidos, ganando singles y dobles y quedando la Selección 

Argentina en 6ta posición; 

Que consiguió el podio el Mundial de Dobles (no por selecciones) 

junto a su compañera Marta Degano; 

Que sigue participando y ganando campeonatos en nuestro país, en 

categoría +65 y +70; 

Que a sus 71 años, Cristina dedica muchas horas de entrenamiento 

en Buenos Aires, pero sobre todo en los clubes de nuestra ciudad, y 
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comparte cancha con vecinos y vecinas que juegan al tenis de forma 

amateur y admiran su constancia y talento.  

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º: Declarar de interés Deportivo y Social del Concejo Municipal 

de Firmat la trayectoria de la Sra. Cristina Puebla en la categoría 

Sénior de Tenis. - 

ARTÍCULO 2º: Reconocer la representación de la ciudad en su persona, y 

felicítese por los campeonatos obtenidos en su trayectoria.- 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.  

 

 

 


